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AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CORELLA
Pilar Pérez Gil, concejala del Grupo Municipal Alternativa Corellana Independiente formula para su debate y votación, la siguiente:
Moción
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El próximo día 25 de noviembre se conmemora el "Día Internacional para la Eliminación de la Violencia sobre las mujeres".
Un año más este día se convierte en un día de denuncia de la violencia contra las mujeres, la violencia sexista y machista, que no tiene tregua. 

Hoy, también tenemos que denunciar la violencia institucional que se ejerce en contra las mujeres a través de medidas que inciden directamente en sus vidas, tales como la reforma regresiva de las normas laborales y de la ley de aborto. 

Es momento para  remover conciencias y analizar de manera estructural los contextos, las causas y los remedios en relación a la violencia hacia las mujeres. Es momento de preguntarse por qué a pesar de que teóricamente la violencia de género sea rechazada desde cualquier ámbito político, es aún una lacra endémica que junto con la desigualdad, se muestran como elementos inseparables. 

Esta lacra requiere medidas específicas y especiales que proporcionen a las mujeres elementos de prevención y protección reales, y a la sociedad conciencia y cultura política para rechazar todo tipo de violencia y, particularmente, la violencia sexista. 

Si en muchas partes del mundo las mujeres se encuentran en una situación insostenible de negación de derechos, que las oculta, las empobrece y que las sitúa en continuo riesgo, incluso institucionalizado, de violencia extrema, de explotación sexual, de agresiones, violaciones, asesinatos y ejecuciones, en nuestro país, la deriva conservadora y patriarcal hacia posiciones políticas de modificación regresiva de la Ley de Aborto, de imposición de la corresponsabilidad irreal en las obligaciones familiares, de recortes en recursos de protección social y en programas de igualdad, etc….sigue poniendo de manifiesto más aún, que la lucha por la igualdad entre mujeres y hombres, es la lucha contra la violencia de género. 

En Navarra el número de denuncias por violencia de género ha caído, mientras se constata desde los servicios que atienden a mujeres, un aumento del deterioro en la salud, la educación, el empleo y las agresiones machistas.

Por todo lo expuesto, el Pleno del  Ayuntamiento de Corella ACUERDA:
· Elaborar y apoyar propuestas concretas y reales para erradicar la violencia hacia las mujeres y a centrar sus esfuerzos en consolidar la igualdad y la no violencia de género a través de Planes anuales que tengan un reflejo específico y general en los Presupuestos municipales, reforzando los recursos económicos, materiales y humanos.

· Actuar específicamente,  a través de  Protocolos de Actuación Coordinada en materia de Violencia, para desterrar toda acción que suponga el más mínimo desprecio o atentado contra la integridad física y la dignidad de las mujeres;  y a dar prioridad en la agenda política a la lucha para la erradicación de la violencia hacia las mujeres

· Atender de forma directa y prioritaria a todas las víctimas de esta violencia desde los Servicios Sociales municipales, incidiendo en actuaciones de carácter preventivo y atención temprana, tanto para las afectadas, como para los/as menores o mayores a su cargo.

· Colaborar con todas aquellas asociaciones locales que tengan como objetivos prioritarios la prevención y erradicación de la violencia que se ejerce sobre las mujeres y las niñas; además de  la búsqueda de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.

· Instar al Gobierno de Navarra a que recupere y por lo tanto reinstaure el Organismo Autónomo de Igualdad (INAI), desligado de “familia”  para garantizar la transversalidad de género y la prevención de la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos de la Administración Foral, con unos estatutos propios y  cuya finalidad y objetivos sean la consecución de la igualdad real y efectiva de hombres y mujeres en Navarra.

Corella, a 20 de noviembre de 2013.

Pilar Pérez Gil
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